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ANEXO

¡---------------------,
Advertencia: Potencia: 100 mW. C¡¡l1allzacion: 10 KHz, Fr('cucn~ !

cías' utilizables: Según UN·8 del Cl"AF hBoJclin ()f¡Clal dd EstadO))
cic I de enero de 1990).

¡. para que surta los efcctos prnistos en el artic~lo 29 de la
Ley 3Jjl%7. de 18 de dICIembre, de Ordcnacion de j<lS Telecomunica
ciones (((Boletín Oficial de! EstadO)) numero 3i)3. del J91- expido d
presente certificado.

28201 ORDEN de 21 de octubre de .199J por la que se le autori=a
e/ cambio de la rama de Electrónica, profesión Electrónica
de COlllflon('fI1l'S, po/' la rama Agraria, pmfesion Jardine
r/a, ('11 la Sección de Formación Pm(esiollal del Centro
público dc Educación Especial «loan Miró!" de Madrid.

Vista la so!i('itud formulada por el Centro público de Educación
Especial <úoJn Miro)), de Madrid, interesando el cambio de una de las
ramas que tiene autorizada la Sección de Formación Profesional que
funCIOna en el mismo:

Tl.'ni~ndo en cuenta que por Orden de 5 de julio de 1985 (((Boletín
Oficial dd ESlndm) de 21 de ngoslO) se autorizó el funcionamiento de
U!'l'n Sección de Formación Profesional al citado Cenlro para impartir las
ramas de Vidrio y Cerámica, profesión Cerámica y Madera, profesión
Carpintcría. en la modahdad de Aprendlzaje de Tareas, y por Ordent's
dc25 de nO\'lembre de 1986 y 7 d(" julio de 1987 {«Boletín Oficial del
EslJdo)~ de 3 de enero de 1987 y 18 dc agosto_ de 1987, respectivamente)
sr le ampliaron las ensenanzas con las ramns de Electrónica, profesión
Electrónica de ComponentC's y COrle y Confección. profesión Tejeduría:

Considerando las razones expuestas por el Centro. así como los
informes favorables emitidos por los órganos que han intervellldo en el
expediente:

Vistos el articulo 36.1 de la Le)' Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo: el [)('creta 707/1976, de 5
de marzo. dc Ordt:nnción de la Formación ProfesionaL y el Real Decreto
334/1985" de 6 de marzo. de OrdenJción de la Educación Especial, .

Esle Ministerio ha dispuesto autorizar el cambio de la rama de
Electrónica, profesión ElectrónÍ('a de Componentes, por la rama Agraria,
profesión Jardincria, en la Sección de Formación Profesional-dcl Centro
publico de Educación Especial «1oan Mitó», de Madrid. e

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de ·1988, «Boletin Oficialdcl Estado» ·dc-1 28), el Secretario de Estado de
Educación. Alfredo Pérez Rubak'aba.

lima, Sra. Directora general de Centros Eseolares.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUC}O¡\, de 20 de junio de 1991. dc la Dirección
Gel1('ral de Tc/CCOIllIl1JicaciollCS, por la quc se OlOlxa .e/
certificado de aCl'placíoll al radíolcléfóno poniÍti¡ ¡HE
marca ,dcom», modelo 1C-l/8,

28200

por el cumplimiento de la normati\'J sigUIente:

Articulo 8,2 del Real Decreto 106611989.

Con la ins<;ripción j El 96 91 02991

Y plazo de validez h;:¡sta el 30 de junio de 1996 condicionado a la
~probación de las especificaciones técnicas.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicaCIón del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado)}
numero .2 I2, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamenlo
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación -con los equipOS. apuratos~ dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 19 de dicho texto legal, a
inslJ.ncia de «Squeleh Ibérica. Sociedad Anónima». con domicilio social
cn BJrcclona, Conde dc Borrdl. 167, bajo. código postal 08015,

Esta Dirección General ha resuelto alargar el·certificado de acepta
ción al radioteléfono portátil VHF, marca (dconH>, modelo IC-H8, con
la inscripción E 9.6 91 0303, que se inserta como anexo a la 'presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo IS.2 del Real Decreto'
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, FabricantcS'"o Comercializadores que otorgará la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 20 -de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
ArillO.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamenlo de desarrollo de la Ley
3 I11987. de 18 de diciembre, de OrdenaCión de las TelecomUnicaciones,
en rclación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 dedíeho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, dc 28 de agosto (<<Boletín Oficinl del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emitc1>Or la Dirección General de Telecomunica·
ciones el prcsente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radiotelcfono portátil VHE
Fabricado por: «Icom Incorporatcd», cn Japón.
Marca: «Icom».
Modelo: IC·H8.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Bolctin Oficial del Estado» de 20 de
jUnio) y corrección dé errores (<<Boletín OfiC'Í<l1 del ESlado» de 26 de
julio).

Con In inscripción W96 91 0303 1

y pinzo de validez hasta el 30 de junio de 1996.

Ad vertcncia:

Potencia máxima: 1.5 W.
Separación canales advacenles: 25 KHz.
Modulación: Fase. .
Banda utilizable: 146·149,9/ 150,05-156J075/ 156.8375-174 MHz.

'y para que surta los efectos pf'{'\¡sto~ en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diCiembre. de Ordcna('ión de las Te!ecomunic'u
('iones (((Boletín Oficial del Est~do)} numero .103. del 19). expido el
presentc certificado.

28202 RESOLUCION de 18 de wplie",{¡re de 1991. de la Direc
non GelU'I'{JI de Trabajo, por la qUr? se hOll/ologa con el
I/ÚIlU'ro 3219 la ga.la de 1I10Jllura, lipa lmin.'rsal, para
jJ/'OIC('ción coJITra imj}a<'Ios, II/arca «OjJ1or». II/odelo 2819,
labricada y jJresclUoda por la Empresa «Optor, Sociedad
Anónima», de Barcelona.

Instruido cn C'sta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura,.tipo universaL para protección
tonlra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de I974·(<<Bolctin Oficial del Estado» del 29) sobre homologación dc los
medios de protccción personal de- los trabajadores~ se ha dictado
Resolución, en cuya pnrtc dispositiva, se establece lo siguiente:

Pnmcro.-Homologar la gafa de monturn, tipo universal. para protec
dón contrn impactos. marca «Opton). modelo 28/9, fubricada y presen
tada pOI' la Emopresa (Optar, Sociedad Anónima), con domicilio en
Barcelona, calle ,Mimosas. numero 6. como gafa de monturn, tipo
univcrs.a!. para protección contra impactos, dasificándosc como de clase
B por la resislcncin de sus oculares frente a impactos y por su protccción
adicionnl como 080.

Scgundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca. clasifica
ción dc sus oculares frente a Impactos y protección adicional llevará
marcada, de- forma permanente, en cada uno de sus oculares la letra B. y
cn una de sus pati!lns dc sujeción, marcada de farola índeleble, la siguiente
lI1scripción: «M, T.-Hamo!. 3.219.-18-9-9J.-DPTORI18/9/08Ü» ..

Lo que' se baee público para general conocimiento, dc conformidad
con lo d¡SpUL'Sloen el articulo 4." de la Orden citada sobre homologa
ción de 10'> mediOS de proterclón personal de .Ios trabajndores y Norma
Tfcllka Reglamcntaria MT·16 dt <,(Gafas de montura, tipo universal.
para prOleccion conlra impactos)>. aprobada por R~solucíón de 14 de
junio d(' 1978 (<<Bo!clÍn Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madnd. 18 de septiembre de 199L-La Directora general, Soledad
Córdo\:¡ Garrido.
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